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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que fue inadmitido por auto del 18 de noviembre de 2022, y la parte 

demandante presentó memorial de subsanación extemporáneamente. 

Ordene. 

 

Santa Marta, Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

El señor AMILCAR RAMIREZ MARTINEZ con C.C. 77.008.443, a través de 

apoderado judicial ha interpuesto demanda ejecutiva contra el señor 

CARLOS ALBERTO GONZALEZ FERNANDEZ con C.C. 72.234.062. 

 
Mediante auto del 18 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda por 
defectos formales que fueron advertidos en el auto, el cual fue notificado en 
estado 134 del 21 de noviembre de 2022, tal como se muestra a continuación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 140 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Santa Marta, 7 de diciembre de 2022 

Secretaria,  

Así las cosas, la parte demandante contaba con lo días, 22, 23, 24, 25 y 28 de 
noviembre para subsanar los defectos anotados. 
 
El 1 de diciembre de 2022, el apoderado del demandante presentó memorial 
de subsanación como se muestra a continuación: 
 

 
Como quiera que dicha subsanación se presentó por fuera del término, se dará 

al artículo 90 del Código General del Proceso que dispone: 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza.  

Por lo que dicha subsanación no será atendida y en consecuencia se dispondrá 

su rechazo.  

Por lo expuesto el juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO:   Rechácese la   presente   demanda ejecutiva presentada por el 

señor AMILCAR RAMIREZ MARTINEZ contra la CARLOS ALBERTO 

GONZALEZ FERNANDEZ, en razón a lo analizado en los considerandos de 

este proveído.  

SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVESE la actuación aquí surtida. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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